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C A N T Ó M A M S A T O 

CANTON 

20171801001P01172 

Factura: 001-002- 000026178 

DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DENTRO DEL CAPITAL SO 

DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA FABRiLCARG 

OTORGADO POR: señora: CORDOVA OÑATE JULIA PAULINA y OTROS. 

A FAVOR DE: señores; YUQUILEMA GARCES HUGO ANGEL y GORDON ALDAZ JOSE 

RODRIGO. 

CUANTÍA : $ 100,00 USD. 

COPIAS: DOS. (B.T) 

Xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx x 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, 

hoy día sei s de Juni o del año do s mi l diecisiete . Ant e mí, Docto r 

WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA , en calida d de Notari o Primer o 

Direcdón ; Guayaqui l 03-71 y Av . Cevallos . 

Telf:032827-827 . 



T zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
N O T A R Í A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

U UzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA P R I M E R A 
= « T o N A M B A T o Dp. Wílson RaiTiiro Mayorga. 

de este cantón Ambato; comparecen una parte; CORDOVA OÑATE JULI A 

PAULINA , divorciada, quien comparece por sus propios y personales 

derechos portadora de la cédula de ciudadanía número 060301241-0, 

domiciliada en el cantón Riobamba provincia de Chimborazo; y los Cónyuges 

LEMA MOROCHO J O S E ALFREDO, casado, quien comparece por sus 

propios y personales derechos, portador de la cédula de ciudadanía número 

060259150-5, domiciliado ciudad de Ambato provincia de Tungurahua; y la 

señora MOROCHO PADILLA MARIA MERCEDES, casada, quien 

comparece por sus propios y personales derechos portadora de la cédula de 

ciudadanía 060271302-6, domiciliada en esta ciudad de Ambaío provincia de 

Tungurahua; misma que comparece a efectos de autorizar la cesión de 

participaciones que su esposo realiza por medio del presente instrumento; a 

quienes para los efectos del presente instrumento público se los llamará 

simplemente "LO S CEDENTES" ; y por otra parte; YUQUILEMA G A R C E S 

HUGO ANGEL , casado, quien comparece por sus propios y personales 

derechos, portador de !a cédula de ciudadanía número 060349600-1, 

domiciliado en el cantón Penipe provincia de Chimborazo, y de paso por esta 

ciudad de Ambato provincia de Tungurahua; y, GORDON ALDAZ JOSE 

RODRIGO, casado, quien comparece por sus propios y personales derechos, 

portador de la cédula de ciudadanía número 180125365-7, domiciliado en el 

cantón Ambato provincia de Tungurahua; a quienes para los mismos efectos 

del presente instrumento público se los llamará simplemente "LOS 

CESIONARIOS" , los comparecientes son mayores de edad ecuatorianos, 

todos legalmente capaces, conocidos e identificados por mí con los 

documentos que me presentan, de todo lo que doy fe, y advertidos de las 

consecuencias jurídicas del acto a otorgarse, libre y voluntariamente me 

solicitan que se eleve a escritura pública la minuta que me presentan, la 

misma que es del tenor literal siguiente; SEÑOR NOTARIO: En el protocolo 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de Cesión de 

Participaciones dentro del capital social de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
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N O T A R I A 

U l I P R I M E R A 
NOTARIO PRIMERO 

_CANTONAMBAT O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4 7 3 4 

C A 4̂ T ó N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADr. Wiison Ramiro Mayorga. 

DE CARGA PESADA FABRILCARGA CIA. LTDA., contenida al tenor de las 

siguientes cláusulas; PRIMERA.- OTORGANTES; Intervienen en la 

celebración de la presente escritura por una parte; CORDOVA OÑATE JULIA 

PAULINA, divorciada, quien comparece por sus propios y personales 

derechos portadora de la cédula de ciudadanía número" 060301241-0, 

domiciliada en el cantón Riobamba provincia de Chimborazo; y los Cónyuges 

LEMA MOROCHO JOSE ALFREDO, casado, quien comparece por sus 

propios y personales derechos, portador de la cédula de ciudadanía número 

060259150-5, domiciliado en esta ciudad de Ambltóp provincia de 

Tungurahua, y la señora MOROCHO P A D I L l A W R I A "^IW^CEDES, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
[o ' \ 

casada, quien comparece por sus propios y perso/feíes derechos \peraadora 

de la cédula de ciudadanía 060271302-6, domiciliada en, ésta ciuaad de 

Ambato provincia de Tungurahua, misma que ccs^pa%ce a e^ctos de 

autorizar la cesión de participaciones que su esposo rea¡lü¿^prdÍM^ del 

presente instrumento; a quienes para los efectos del presente instrumento 

público se los llamará simplemente "LOS CEDENTES"; y por otra parte; 

YUQUILEMA GARCES HUGO ANGEL, casado, quien comparece por sus 

propios y personales derechos, portador de la cédula de ciudadanía número 

060349600-1, domiciliado en el cantón Penipe provincia de Chimborazo; y, 

GORDON ALDAZ JOSE RODRIGO, casado, quien comparece por sus 

propios y personales derechos, portador de la cédula de ciudadanía número 

180125365-7, domiciliado en el cantón Ambato provincia de Tungurahua; a 

quienes para los mismos efectos del presente instrumento público se los 

llamará simplemente "LOS CESIONARIOS". Los comparecientes declaran ser 

ecuatorianos, mayores de edad, hábiles ante la ley para contratar y obligarse 

por sí mismos y declaran su voluntad de otorgar este instrumento que 

contiene la Cesión de Participaciones dentro del capital social de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA FABRILCARGA CIA. 

LTDA. SEGUNDA.- ANTECEDENTES; a) La compañía denominada 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA FABRILCARGA CIA. 
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N O T A R I A 

PRIMERA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
o ^ ' * r 6 , , A » B ^ r ozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Df. vvilson Ramiro Mayorga. 

LTDA., se constituyó con domicilio en el Cantón Ambato Provincia de 

Tungurahua, con un capital social de setecientos cincuenta dólares 

americanos, mediante escritura pública celebrada el primero de noviembre 

del año dos mil siete, ante la Notaría Séptima del Cantón Ambato, misma que 

se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, bajo el 

número setecientos ochenta, el veintidós de noviembre del año dos mil siete; 

b) Mediante la escritura pública celebrada con fecha dieciséis de abril del año 

dos mil trece ante la Doctora María Florinda Villacreses en aquel entonces 

Notaría Séptima Encargada del cantón Ambato provincia de Tungurahua, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ambaío bajo en número ciento 

veintiséis del dos de mayo del año dos mil trece, la compañía denominada 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA FABRILCARGA CIA. 

LTDA., cambió su objeto social y refonnó su Estatuto; c) Mediante la 

escritura pública celebrada con fecha trece de diciembre del año dos mil 

dieciséis ante el doctor Wiison Mayorga Notario Primero del cantón Ambato 

provincia de Tungurahua, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Ambato bajo en número seiscientos ochenta y uno el dieciséis de diciembre 

del año dos mil dieciséis, la compañía denominada COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA FABRILCARGA CIA. LTDA., reformó 

su estatuto social; d) La señora Córdova Oñate Julia Paulina, adquirió en 

estado civil de divorciada cincuenta participaciones sociales dentro del capital 

social de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

FABRILCARGA CIA. LTDA., a la fecha de constitución de la compañía.- e) 

Los cónyuges Lema Morocho José Alfredo, y Morocho Padilla María 

Mercedes, adquirieron cincuenta participaciones sociales dentro del capital 

social de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

FABRILCARGA CIA. LTDA., a la fecha de constitución de la compañía.- f) 

Durante la vida jurídica de la compañía se han realizado varias cesiones de 

participaciones dentro del capital social de la misma.- y g) Los socios de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA FABRILCARGA CIA. 
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ÜIJ PRIMERA 
A M B A T O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dr .  Wi l so n Rami r o Mayor g a 

NOTARIO PRIMERO 

LTDA., reunidos legaimeníe en Junta General Universal de Socios, el día 

viernes doce de mayo del año dos mil diecisiete, acordaron por unanimidad 

autorizar a los socios Lema Morocho José Alfredo; y Córdova Oñate Julia 

Paulina para que cedan la totalidad de las participaciones sociales que 

poseen en la compañía respectivamente.- TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos m e d ( ^ ^ 4 t t § í ^ n t e 

instrumento se realizan las siguientes cesiones de partic¡|:^Íones dentro^def 

capital social de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE fcARGA PESADA 

FABRILCARGA CIA. LTDA.: UNO.- La señora Córdova Oñate Julia Paulina 

cede en venta real y efectiva cincuenta participaciones Socialé^yQU.^g'psee en 

la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA FABRILCARGA CIA. 

LTDA., a favor del señor Yuquiiema Garcés Hugo Angel cuyo valor nominal 

es de un dólar americano cada una, cesión que incluye todos los derechos y 

obligaciones inherentes a las mismas, es decir la cesión involucra los 

derechos que pueden corresponder a su respectiva participación, por 

reservas, en especial reservas de capital, aportes para futuras 

capitalizaciones, utilidades no distribuidas, utilidades que eveníuaimente se 

pudieran generar en ei presente año, los créditos externos, y cualquier otro 

crédito y pasivo que conste registrado a nombre de la cedente en la 

compañía; y DOS.- Los cónyuges Lema Morocho José Alfredo y la señora 

Morocho Padilla María Mercedes ceden en venta real y efectiva cincuenta 

participaciones sociales que poseen en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA FABRILCARGA CIA. LTDA. a favor del señor GORDON 

ALDAZ JOSE RODRIGO cuyo vaior nominal es de un dólar americano cada 

una, cesión que incluye todos los derechos y obligaciones inherentes a las 

mismas, es decir la cesión involucra los derechos que pueden corresponder a 

su respectiva participación, por reservas, en especial reservas de capital, 

aportes para futuras capitalizaciones, utilidades no distribuidas, utilidades que 

eventualmente se pudieran generar en el presente año, los créditos externos, 

y cualquier otro crédito y pasivo que conste registrado a nombre de "LOS 
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ÍLJPRIMERA 
c * N T ú M A M 9 A T o Dr. Wüsofi Ramífo Mayorga. 

CEDENTES" en ia compañía.- CUARTA.- DE LA ACEPTACIÓN Y 

DECLARACIÓN.- Los cedentes manifiestan su expreso consentimiento de 

ceder en venta las participaciones sociales en las cantidades constantes en la 

cláusula tercera de este instrumento que poseen en ia COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA FABRILCARGA CIA. LTDA., incluyendo 

todos los derechos y obligaciones inherentes a las mismas; y los cesionarios 

aceptan ia cesión y transferencia de las participaciones hecha a su favor, sin 

tener nada que reclamar en lo presente o en lo futuro, y declaran que tanto 

los cedentes así como los cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana, razón 

por ia cual la inversión que se realiza es de carácter nacional.- QUINTA.-

PRECIO: Las partes de común acuerdo establecen que el valor por cada una 

de las participaciones que se ceden a través del presente instrumento, queda 

fijado en la suma de un dólar de Los Estados Unidos de Norte América, es 

decir que la suma tota! a la que asciende la presente cesión de 

participaciones en base al número de participaciones que se ceden, es la 

suma total de cien dólares de Los Estados Unidos de Norte América, que se 

pagan de contado, y que los cedentes declaran haberlos recibido a suzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA entera 

satisfacción en la proporción que a cada uno les corresponde, en moneda de 

curso legal, de manos de los cesionarios.- SEXTA.- DE LA INSCRIPCIÓN Y 

MARGINACiON: Las partes quedan facultadas para obtener las 

marginaciones de esta escritura de cesión de participaciones en el Registro 

Mercantil del Cantón Ambato, y la correspondiente en la escritura constitutiva 

de la compañía. SÉPTIMA.- DE LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

incorporan como documentos habilitantes a esta escritura y forma parte de 

ella, la copia certificada del acta de la sesión de Junta Genera! Universal de 

socios celebrada el día viernes doce de mayo del año dos mii diecisiete, en ia 

que se autorizó la presente cesión de participaciones, la certificación del 

Gerente General de la compañía, y las copias de las cédulas de ciudadanía y 

certificados de votación de los comparecientes. Usted Señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 
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NOTARIO PRIMERO 
CANTON AMBATO 

C A N T Ó N A M B A T O Dr. Wílson Ramiro Mayorga. 

tipo de instrumentos.- Atentamente, Abogado.- iViiguel Ángel Herrera 

Cárdenas.- MAT. 18-2007- 220 F.A.C.J.T.- Hast a aqu í la minuta". - La 

misma que queda elevada a escritura con toda su validez legal.- Yo ei Notario 

para extender el presente instrumento, cumplí previamente, con los deberes 

legales del caso.- Y leída que les fue, por mí el Notario, íntegramente y en 

alta voz esta escritura a ías partes, aquellos lo ratifican y suscriben, conmigo 

en unidad de acto, quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaria, de 

todo lo cual doy fe.-

CORDOVA OÑAT E JULI A PAULIN A 

C.C: 0603012410 

Dirección: Espejo 1837 entre chile y Viilarroel Riobamba. 
Teléfono: 0981444976 
Mal!: pauiinacordovao@yahoo.es 

LEWIA MOROCHO J O S E A L F R E D O ^ ^ ^ ^ 

C.C: 0602591505 

Dirección: Pasase las frutillas y camino Real Huachi Belén 
Teléfono: 0995806464 
Mail: jose1972lema@gmail.com 
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UJJ PRIMERA 
C A N T Ó N A M B A T O Dr. Wilson Ramiro Mayorga. 
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MOROCHO PADILL A MARIA M E R C E D 

C.C: 0602713026 

Dirección: Pasase ías frutillas y camino Real Huachi Belén 
Teléfono: 0992483746 
Mail: jose1972lema@gmail.com 

C.C: 0603496001 

Dirección: Lizardo García y Larrea barrio la Esperanza Riobamba. 
Teléfono: 0991594240 
Mail: hugo2504angel@gmail.com 

GORDON ALDA Z J O S E RODRIGO 

C.C: 1801253657 

Dirección: Carhiuarazo 133 y Antizana Ambato 
Teléfono: 2827846 
Mail: carlos_gordon123@hotmaíÍ.es 

DR. WILSO N 

NOTA R E R O D E L CANTO N AMBAT O 
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TRÁMITE N Ú M E R O : 5 9 7 1 

1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
* 5 4 2 1 3 ó 5 J Q T I G V D 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN A M B A T O 

R A Z Ó N DE INSCRIPCIÓN 

1 . RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

N U M E R O DE REPERTORIO: 4734 

FECHA DE INSCRIPCION: 0 8 / 0 6 / 2 0 1 7 

N Ú M E R O DE INSCRIPCIÓN 22 

REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO 0 CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA/AMBATO / 0 6 / 0 6 / 2 0 1 7 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA : COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

FABRILCARGA CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑIA : AMBATO 

3. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

CUALQUIER ENMENDAD! 

INVALIDA. LOS CAI 

DEL PROCESO DeÍNSCRlPCIÓi 

ACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

NTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: AMBATO, A 8 DÍA{S) DEL MES DE JUNIO DE 2017 

ABG.VVAS 

REGISTRADOR MER 

DIRECCI 

N T A M « g l A BUSTOS(REGISTRADOR SUBROGANTE) 

TON ;§VIBATO 

ÁCHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 

Cantón Ambata 
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ACT A DE JUNTA GENERA L UNIVERSA L DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍ A DE TRANSPORT E DE 

CARG A PESAD A FABRILCARG A CIA . LTDA . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la Calle Jácome Clavijo s/n y Marcos Mon ta l vo (diagonal a la Ex Lavadora Gulf) 

per tenec iente al cantón Amba to Provincia de Tungurahua, hoy viernes doce de mayo del año 

dos mi l diecisiete; s iendo las diecisiete horas, se encuent ran reunidos por sus propios y 

personales derechos los socios según el s iguiente detal le y la lista de asistentes que se agrega 

al expediente de esta jun ta : 1) BAYAS COBA HUGO WILBERTO por sus propios y personales 

derechos prop ie tar io de cincuenta par t ic ipaciones; 2) CARBALLO LIMA CESAR RiGOBERTO por 

sus propios y personales derechos p rop ie ta r io de c incuenta p^^ftiAi^^^3qe^s; 3) CHICAIZA 

MOROCHO ROSALINO, por sus propios y personales d e r e c l ^ S ^ p r o p ' f e t a i ^ de cincuenta 

part ic ipaciones; 4) CORDOVA OÑATE JULIA PAULINA por ^ ^ s ^ r o p i o s y p e r s o ^ l e s derechos 

propietar ia de cincuenta part ic ipaciones; 5) MEJÍA L Ó P ^ ' WASHINGTON IVÁN por sus 

propios y personales derechos p rop ie ta r io de c incuenta pa^ ic ipac ienes; 6) CARDON ALDAZ 

JOSÉ RODRIGO por sus propios y personales derec tós " prop ie tar io -de cincuenta 

part ic ipaciones; 7) LÓPEZ ANALUISA EDGAR FABRICIO ppr s u s í ) é á é Í £ s j Ü & J ^ n a l e s derechos 

prop ie tar io de cincuenta part ic ipaciones; 8) GUEVARA ESCUDERO ROMEL ALEJANDRO por sus 

propios y personales derechos prop ie tar io de c incuenta part ic ipaciones; 9) JINDE PILAMUNGA 

WALTER ROBERTO por sus propios y personales derechos prop ie tar io de cincuenta 

part ic ipaciones; 10) LEMA MOROCHO JOSE ALFREDO por sus propios y personales derechos 

prop ie tar io de cincuenta part ic ipaciones; 11) SANCHEZ CHAVEZ FELIX WASHINGTON por sus 

propios y personales derechos prop ie tar io de c incuenta part ic ipaciones; 12) CEVALLOS 

GAVILANEZ MARCOS ERMEL por sus prop ios y personales derechos prop ie tar io de cincuenta 

part ic ipaciones; 13) NAULA PADILLA WILFRIDO DAVID por sus propios y personales derechos 

propietar ia de cincuenta part ic ipaciones; 14) ROBAYO ARCOS EDWIN ROMAN por sus propios 

y personales derechos prop ie tar io de c incuenta part ic ipaciones; y 15) ZURITA FLORES 

EDUARDO EFRAIN por sus propios y personales derechos prop ie tar io de cincuenta 

part ic ipaciones. Las part ic ipaciones son de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 

Nor teamér ica cada una. Por consiguiente, al encontrarse presente el c iento por c iento del 

capital social, el señor Juan Carlos Gordon Paz con f u n d a m e n t o en los artículos 119 y 238 de 

la Ley de Compañías, p ropone que se const i tuyan en Junta General Universal de Socios, para 

t ra ta r y resolver el siguiente o rden del día: 

1. - AUTORIZA R LA CESIÓN DE LA S PARTICIPACIONE S SOCIALE S DEL SOCIO LEM A MOROCHO 

JOS E ALFRED O A FAVOR DEL SEÑOR GORDON ALDA Z JOS E RODRIGO.-

2. - AUTORIZA R LA CESIÓN DE LA S PARTICIPACIONE S SOCIALE S DE LA SOCIA CORDOVA 

OÑATE JULI A PAULIN A A FAVOR DEL SEÑOR YUQUILEM A GARCE S HUGO ANGE L Y 

ADMISIÓ N DE UN NUEVO SOCIO.-

3.- CONOCER Y RESOLVE R SOBR E EL NUEVO CUADR O DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL -

Act a de Junt a Genera l Universa l de Socio s de la COMPAÑÍA DE TRANSPORT E DE CARG A PESAD A FABRILCARG A CÍA. LTDA. . celebrad a el día 

vierne s doc e de may o del añ o do s mi l diecisiet e a las 17H00 Págin a 1 de 6 



Preside esta junta el señor Zurita Flores Eduardo Efraín en su calidad de Presidente y actúa 

como Secretario el señor Juan Carlos Gordon Paz en su calidad de Gerente General .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA El señor 

Presidente por existir quo rum legal y estatuar io declara instalada la jun ta universa! de socios 

y pone a consideración de ia junta la moción de const i tu i rse en junta universal y los puntos 

del orden del día propuesto , los cuales son aprobados por unan imidad de los socios. El señor 

Presidente dispone se proceda a t ra tar el p r imer pun to del o rden del día acordado: 

1 . - AUTORIZA R LA CESIÓN DE LA S PARTICIPACIONE S SOCIALE S DEL SOCIO LEM A MOROCHO 

JOS E ALFRED O A FAVOR DEL SEÑOR GORDON ALDA Z JOS E RODRIGO.- Toma la palabra el 

señor Lema Moroc í io José Al f redo quien manif iesta su decisión de ceder la to ta l idad de las 

part ic ipaciones sociales que posee en la compañía a favor del señor GORDON ALDA Z JOS E 

RODRIGO por tador de la cédula de ciudadanía número 1801253657, es decir CINCUENTA 

part ic ipaciones sociales, cuyo valor nomina l es de un dólar amer icano cada una, por lo que 

solicita a la Junta General de Socios la respectiva autor ización en cump l im ien to de lo 

establecido en el artículo 113 de la Ley de Compañías. En este pun to in terv iene el señor 

Zuri ta Flores Eduardo Efraín, quien expresa estar de acuerdo con la propuesta de cesión de 

part ic ipaciones realizada, por lo que mociona que la Junta General Universal de Socios 

resuelva autorizar al socio Lema M o r o c h o José A l f redo para que ceda la to ta l idad de ias 

part ic ipaciones sociales que posee en ia compañía es decir CINCUENTA part ic ipaciones iguales 

acumulat ivas e indivisibles a favor del señor GORDON ALDAZ JOSE RODRIGO por tador de la 

cédula de ciudadanía número 1801253657, cuyo valor nomina l es de un dólar amer icano cada 

una. La moción que luego de la debida del iberación es somet ida a votac ión de los socios, 

siendo aprobada por unanimidad del capital social de la compañía, hecho por el cual la Junta 

General Universal de Socios RESUELVE : Autor izar al socio Lema Morocho José A l f redo para 

que ceda la to ta l idad de las part ic ipaciones sociales que posee en la compañía es decir 

CINCUENTA part icipaciones iguales acumulat ivas e indivisibles a favor del señor GORDON 

ALDAZ JOSE RODRIGO por tador de la cédula de ciudadanía número 1801253657, cuyo valor 

nomina l es de un dólar americano cada una. 

El señor Presidente procede a t ra tar el segundo pun to del orden del día acordado. 

2. - AUTORIZA R LA CESIÓN DE LA S PARTICIPACIONE S SOCIALE S DEL SOCIO CORDOVA OÑATE 

JULI A PAULIN A A FAVOR DEL SEÑOR YUQUILEM A GARCE S HUGO ANGE L Y ADMISIÓ N DE UN 

NUEVO SOCIO.- Toma la palabra la señora Córdova Oñate Julia Paulina qu ien manif iesta su 

decisión de ceder la to ta l idad de las part ic ipaciones sociales que posee en la compañía a favor 

del señor Yuqui iema Garcés Hugo Angel por tador de la cédula de ciudadanía número 

060349600-1 , es decir CINCUENTA part ic ipaciones sociales, cuyo valor nomina l es de un dólar 

amer icano cada una, por lo que solicita a la Junta General de Socios la respectiva autor ización 

en cumpl im ien to de lo establecido en el art ículo 113 de la Ley de Compañías. En este punto 

in terv iene el señor Zurita Flores Eduardo Efraín, quien expresa estar de acuerdo con la 

propuesta de cesión de part icipaciones presentada, por lo que mociona que la Junta General 

Universal de Socios resuelva autor izar a la socia Córdova Oñate Julia Paulina para que ceda la 

Act a de Junt a Genera l Universa l de Socio s de la COMPAÑÍA DE TRANSPORT E DE CARG A PESAD A FABRILCARG A CÍA. LTDA. . celebrad a el día 

vierne s doc e de may o del año do s mi l diecisiet e a las 17H00 Págin a 2 de 6 



to ta l idad de las part ic ipaciones sociales que posee en la compañía es decir CINCUENTA 

part ic ipaciones iguales acumulat ivas e indivisibles a favor del señor Yuqui iema Garcés Hugo 

Angel por tador de la cédula de ciudadanía número 060349600-1 , cuyo vaior nomina l es de 

un dólar amer icano cada una y se le admi ta a éste ú l t imo como nuevo socio de la compañía. 

La moc ión que luego de la debida del iberación es somet ida a votac ión de los socios; siendo 

aprobada por unan imidad del capital social de la compañía, hecho por el cual, la Junta 

General Universal de SocioszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA RESUELVE : Autor izar a la socia Córdova Oñate Julia Paulina para 

que ceda la to ta l idad de las part ic ipaciones sociales que posee en la compañía es decir 

CINCUENTA part ic ipaciones iguales acumulat ivas e indivisibles a favor dei señor Yuqui iema 

Garcés Hugo Angel po r tador de la cédula de ciudadanía número 06034g6^^^j^,"^^T?u^o valor 

nomina l es de un dólar amer icano cada una, y se admi te a éste ú l t imo po l 'he^éVb-Sf íe to de la 

compañía. 

3,- CONOCER Y RESOLVE R SOBR E EL NUEVO CUADR O DE INTE( 

In terv iene el señor Juan Carlos Gordon Paz y mani f iesta que el r a ' i g á ^ lá̂ ŝ  resoluciones 

adoptadas en los puntos anter iores esta jun ta debe pronunciarse spo lzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^ í ^ i f ea^^^cu^d ro de 

integración de capital resul tante una vez que se hayan p e r f e c c i o n a d o f e - c e s i ó n de las 

part ic ipaciones autor izadas en esta jun ta de socios, por lo que mociona a la jun ta de socios el 

cuadro de integración de capital social de la compañía para que se aprobado, el mismo que 

una vez perfeccionada las cesiones de part ic ipaciones autor izadas en esta jun ta quedaría 

in tegrado de la siguiente f o r m a : 

NO. CEDUL A 

NOMBR E DE 

LOS SOCIOS 

CAPITA L 

SUSCRITO 

NO. DE 

PARTCI PACION ES 

1 1803289204 

BAYA S COB A 

HUGO 

WILBERT O 50,00 50 

2 0201734449 

CARBALL O 

U M A CESAR 

RIGOBERT O 50,00 50 

3 0602476202 

CHICAIZA 

MOROCHO 

ROSAÜN O 50,00 50 

4 0603496001 

YUQUILEM A 

GARCE S HUGO 

ANGE L 50,00 50 

5 1803093176 

MEJIA LOPE Z 

WASHINGTO N 

IVAN 50,00 50 

6 1801253657 

GORDON 

ALDA Z JOS E 

RODRIGO 100,00 100 

7 180414309-5 

LÓPEZ 

ANALUIS A 

EDGA R 

FABRICI O 50,00 50 

3 1804451985 

GUEVAR A 

ESCUDERO 

ROMEL 

ALEJANDR O 50,00 50 

Act a de Junt a Genera l Universa l de Socio s de ia COMPAÑÍA DE TRANSPORT E 

vierne s doc e de may o de l añ o do s mi l diecisi e 
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9 1804129607 

JINDE 

PILAMUNG A 

WALTE R 

ROBERT O 50,00 50 

10 1802540862 

SANCHE Z 

CHAVEZ FELIX 

WASHINGTO N 50,00 50 

11 1802350072 

CEVALLO S 

G A V I U N E Z 

MARCO S 

ERMEL 50,00 50 

12 0604453738 

NAUL A 

PADILL A 

WILFRID O 

DAVID 50,00 50 

13 1802151835 

ROBAY O 

ARCO S EDWIN 

ROMA N 50,00 50 

14 1802530038 

ZURITA 

FLORE S 

EDUARD O 

EFRAIN 50,00 50 

Totale s 750 ,00 7 5 0 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La moción que luego de la debida deliberación es sometida a votación de los socios; 

siendo aprobada por unanimidad del capital social de la compañía, hecho por el cual, la 

Junta General Universal de SocioszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA RESUELVE: Apr obar el nuevo cuadro de in tegración de 

capital, el mismo que una vez per feccionada las cesión de par t icipaciones autor izadas por 

esta jun ta quedar ía integrado de la siguiente for ma: 

NO. CEDUL A 

NOMBR E DE 

LOS SOCIOS 

CAPITA L 

SUSCRITO 

NO. DE 

PARTCIPACIONE S 

1 1803289204 

BAYA S COB A 

HUGO 

WILBERT O 50,00 50 

2 0201734449 

CARBALL O 

UMA CESAR 

RiGOBERT O 50,00 50 

3 0602476202 

CHICAIZA 

MOROCHO 

ROSAÜN O 50,00 50 

4 0603496001 

YUQUILEM A 

GARCE S HUGO 

ANGE L 50,00 50 

S 1803093176 

MEJIA LOPEZ 

WASHINGTO N 

IVAN 50,00 50 

6 1801253657 

GORDON 

ALDA Z JOS E 

RODRIGO 100,00 100 

7 180414309-5 

LÓPEZ 

ANALUIS A 

EDGA R 

FABRICI O 50,00 50 

3 1804451985 

GUEVAR A 

ESCUDERO 

ROMEL 

AÍ.EJANDR O 50,00 50 

Act a de Junt a Genera l Universa l de Socio s de la COMPAÑÍA DE TRANSPORT E DE CARG A PESAD A FABRILCARG A CÍA. LTDA. . celebrad a el día 

vierne s doc e de may o de l año do s mi ! diecisiet e a las 17H00 Págin a 4 de 6 



4 7 3 4 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

9 1804129607 

JINDE 

PILAMUNG A 

WALTE R 

ROBERT O 50 ,00 5 0 

10 1802540862 

SANCHE Z 

CHAVE Z FELIX 

WASHINGTO N 50,00 50 

11 1802350072 

CEVALLO S 

G A V I U N E Z 

MARCO S 

ERMEL 50,00 5 0 

12 0 6 0 4 4 5 3 7 3 8 

NAUL A 

PAD1LU \ 

WILFRID O 

DAVID 50,00 5 0 / ^ 

13 1802151835 

ROBAY O 

ARCO S EDWIN 

ROMA N 50,00 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAk>zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA íí / 

14 1802530038 

ZURITA 

FLORE S 

EDUARD O 

EFRAI N 50 ,00 

Totale s 7 5 0 , 0 0 7 5 0 

tAJ< M zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Luego, de haberse t r atado y resuelto sobre los puntos del orden del día acordado, el señor 

Presidente de la compañía siendo las diecisiete horas t r e in ta m inutos declara un receso 

para que se redacte el acta. 

Una vez reinstalada la Junta General Universal de Socios, siendo dieciocho horas, se da 
lecturazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA al Acta, y el señor Robayo Arcos Edw in Román mociona que se apruebe el acta de 
la presente jun ta sin modificaciones, el señor Presidente somete a votación la moción 
presentada y la Junta por unan im idad resuelve: RESOLUCIÓN: La Junta General Universal 
de Socios de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
FABRILCARGA CIA. LTDA., resuelve por unan im idad aprobar el acta de la presente jun ta 
sin modificaciones. 

El señor Presidente levanta la sesión a las dieciocho horas doce m inu tos, para validez de 
las resoluciones adoptadas, según lo que establece el ar t ículo 238 de la Ley de 
Compañías, fir m an en un idad de acto en t res ejemplares de igual tenor lit e r a l, todos los 
socios de la compañía y el secretar io que cer t ifica. 

Zur ita Flores Eduardo Efraín 
PRESIDENTE -SOCIO 

G 
GKREN^ 

ar los 
ERAL -SECRETARIO 

Bay 
SOCIO 

Carb 
SOCIO 

ar Rigober to 

Act a de Junt a Genera l Universa l de Socio s de la COMPAÑIA DE TRANSPORT E DE CARG A PESAD A FABRILCARG A CÍA. LTDA. . celebrad a ei día 
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Chicáiza Morocho Rosahno 
SOCIO 

Córdbva Oñate Julia Paulina 
SOCIA 

Mejía López Washington Iván 
SOCIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4^ 
Guevara Escudero Romel Alejandro 
SOCIO 

LemaTvIorocHoJosé Alfredo 
SOCIO 

Nauls :̂ 
SOCIA 

Cevallos Gavilánez Marcos Ermel 
SOCIO 

Sánchez 
SOCIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Ü^Spéli ix Washington zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Act a de Junt a Genera l Universa l de Socio s de la COMPAÑÍA DE TRANSPORT E DE CARG A PESAD A FABRILCARG A CÍA. LTDA. . celebrad a el día 

vierne s doc e de may o de l año do s mi l diecisiet e a las 17H00 Págin a 6 de 6 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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4 7 3 4 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CERTIFICACIÓ N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En cump l im ien to a lo que dispone el art ículo 113 de la Ley de Compañías, cert i f ico que la Junta 

Genera! Universal de Socios de la C O M P A Ñ Í A DE TRANSPORT E DE CARG A PESAD A 

FABRILCARG A CIA . LTDA. , celebrada ei día viernes doce de mayo del año dos mi l diecisiete, 

resolv ió por unan imidad AUTORIZAR las siguientes cesiones de part ic ipaciones sociales: 

1. - Al socio Lema Morocho José A l f redo para que ceda la to ta l idad de las p a r t i c i j ^ i o n e s s o ^ ^ e s 

que posee en la compañía es decir CINCUENTA part ic ipaciones iguales acumulat ivas e i n d i v i s i b f e 

a favor del señor GORDON ALDAZ JOSE RODRIGO por tador de la cédula de c iudadanía-numeró 

1801253657, cuyo valor nomina l es de un dólar amer icano cada una, cesión que corresponde al 

6.666666 % por c iento en el capital social de ía compañía. ^ ^\ .^^ ^ 

2. - A la socia Córdova Oñate Julia Paulina para que ceda la to ta l idad de ías part ic ipaciones 

sociales que posee en la compañía es decir CINCUENTA part ic ipaciones iguales acumulat ivas e 

indivisibles a favor del señor Yuqui iema Garcés Hugo Angel por tador de la cédula de ciudadanía 

n ú m e r o 060349600-1 , cuyo valor nominal es de un dólar amer icano cada una, y se admi te a éste 

ú l t i m o como nuevo socio de la compañía, cesión que cor responde al 6.666666 % por c iento en el 

capital social de la compañía. 

Las indicadas cesiones comprenden la to ta l idad de los derechos de los CEDENTES sobre las 

part ic ipaciones cedidas, es decir involucra los derechos que pueden corresponder a su respectiva 

par t ic ipac ión, por reservas, en especial reservas de capi ta l , aportes para fu tu ras capital izaciones, 

ut i l idades no distr ibuidas, y cualquier o t ro concepto , en ia misma p roporc ión , de tal manera que 

los CEDENTES al enajenar su part ic ipación social lo hará con todos los derechos, privi legios y 

ventajas, sin reservarse n inguno de los refer idos derechos para sí, en la misma proporc ión en ia 

que cederá sus part ic ipaciones a los CESIONARIOS, t amb ién cede a favor de LOS CESIONARIOS los 

crédi tos externos y cualquier o t ro pasivo que conste registrado a nombre del cedente en la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA FABRILCARGA CIA. LTDA., en la misma 

p roporc ión en la que cederán sus part ic ipaciones. 

A m b a t o , a 05 de jun io de 2017. 

Juan Can í i s -^o fdon Raz 

GERENTE^egf̂ AJJ2£JA<X)MPAÑÍA 
C O M P A Ñ Í A DE TRANSPORT E DE C A R G A PESAD A FABRILCARG A CIA . LTDA . 



REPÚBLIC A DEL ECUADO R 
Direcció n Genera l de Registr o Civil . Identificació n y Ceduiación 

Direcció n Genera l de Registr o Civi l , 

Identificació n y Ceduiació n 

CERTIFICAD O DIGITAL DE DATO S DE IDENTIDAD zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

, / ni 

K -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

AA/ELASCO 

Númer o únic o de identificación : 0603012410 ^ ^ R M , 

Nombre s del ciudadano : CORDOVA OÑATE JUlyfA PAULI/MA^ \\^^ 

Condició n del cedulado ; CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : EGUADOR/GHIMBORAZO/ 

Fech a de nacimiento : 10 DE FEBRERO DE 1978 

Nacionalidad:  ECUATORIANA 

Sexo : MUJER 

Instrucción : SUPERIOR . 

Profesión:  ING.IND.PECUARIAS 

Estad o Civil : DIVORCIADO 

Cónyuge : ^ < 

Nombre s del padre : CORDOVA JUAN ENRIQUE 

Nombre s de la madre:  OÑATE BEATRIZ MARIANA 

Fecha de expedición : 21 DE MARZO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 6 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 1 - TUNGURAHUA 
AMBATO 

' de certificado: 178-028-78466 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 7 S - 0 2 8 - 7 8 4 6 6 

Validez 
Digitatly signe 
OSWALDO 
Date: 2017.06 

-—\: Firma 
Location: Ecuador 

nocida H 

tng. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Ceduiación 

Documento firmado electrónicamente 

igencla : 1 mes o 1 validació n desd e la fech a de emisión . Cumplid o el plaz o o númer o de verificacione s solidt e un nuev o certificado . 

nnfirmf t la infnrmarJrt n innrfisanri n al númpr n fi « nflrtifirj^d n fin:  h t t o s : / A / Í r t u a l . r e a l s t r o c Í V Í I . a o b . e c 



REPÚBLIC A DEL ECUADO R 
Direcció n Genera l de Registr o Civil , Identificació n y Ceduiació n 

^  Direcció n Genera l de Registr o Civi l , 

Identificació n y Ceduiació n 

CERTIFICAD O DIGITAL DE DATO S DE IDENTIDAD 

Númer o únic o de identificación ;zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 0603496001 

Nombre s del ciudadano : YUQUiLEMA GARCES HUGO ANGEL 

Condició n del cedulado : CIUDADANO 

V I Luga r de nacimiento : ECUADOR/PICHINCHA/MEJIA/ALOASI 

Fech a de nacimiento : 25 DE ABRIL DE 1983 

Nacionalidad:  ECUATORIANA 

Sexo : HOMBRE 

Instrucción : BACHILLERATO 

Profesión:  CHOFER PROFESIONAL 

Estad o Civil : CASADO 

Cónyuge : CAYAMBE LLIQUIN MARIA DE LOS A 

Fech a de Matrimonio : 19 DE SEPTIEMBRE DE 2005 

Nombre s del padre : YUQUILEMA MARINO LUIS 

Nombre s de la madre : GARCES MARIA SAF^ 

Fech a de expedición : 30 DE MARZO DE 2017 

Información certificada a la fecha; 6 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: WILSON RAMiRO MAYORGA MAYORGA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 1 - TUNGURAHUA 
AMBATO 

N" de certificado : 175-028-78991 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 7 5 -0 2 S ~ 7 S 9 9 1 

ValideZ/deeconocida B 
Digitatly sigr 
OSWALDO TR( 
Date: 2017.06.C 
Reason: Firma 
Location: Ecuador" 

ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Ceduiación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia : 1 mes o 1 validació n desd e la fech a de emisión . Cumplid o el plaz o o númer o de verificacione s solicit e un nuev o certificado . 

Cnnfimif t la infrvmanirt n innnwanrl n «í númAr n rie  PArtifiradn  fin:  hnDS://vÍrtual.reaistrocivil.aob.e e 



REPÚBLIC A D E L ECUADO R 
Direcció n Genera ! de Registr o Civit , Identificació n y Ceduiación 

Direcció n Genera l de Registr o Civi l , 

Identificació n y Ceduiació n zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4 7 3 4 

CERTIFICAD O DIGITAL DE DATO S DE IDENTIDAD 

Númer o únic o de identificación :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 0602591505 

Nombre s del ciudadano : LEMA MOROCHO JOSE A L F R E f ^ í ^  ^ 

Condició n del cedulado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento:  ECUADOF^CHIMBORAZO/GUA 

Fech a de nacimiento : 24 DE AGOSTO DE 1972 

Nacionalidad:  ECUATORIANA 

Sexo : HOMBRE 

Instrucción : BASICA 

Profesión:  CONDUCTOR 

Estad o Civil : CASADO 

Cónyuge : MOROCHO PADILLA MARIA MERCEDES 

Fech a de Matrimonio : 15 DE ABRIL DE 1993 

Nombre s del padre : LEMA JOSE JUAN 

Nombre s de la madre : MOROCHO MARIA CONCEPCION 

Fech a de expedición : 23 DE FEBRERO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 6 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 1 - TUNGURAHUA 
AMBATO 

de certificado: 173-028-78888 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 7 3 - 0 2 3 - 7 8 S S 3 

Validez^^deeoonocida B 
Digitally signe 
OSWALDO TR 
Date: 2017.06. 
Reason: Firma 
Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Directo r Genera! de! Registro Civil, Identificación y Ceduiación 

Documento firmado electrónicamente 

gencia : 1 mes o 1 validació n desd e la fech a de emisión . Cuniplid o el plaz o o númer o de verificacione s solicit e un nuev o certificado . 

• infimiH !a infnrmani(S n innrAsanri nzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA a\m ÍIR nfirtifirjírln An: h t tDs : / / v i r tua l . reo is t roc iv i l .C lob .ee 



Direcció n Genera l de Registr o Civil , Identificació n y Ceduiació n 

Direcció n Genera ! de Registr o Civi l , 

identificació n y Ceduiació n 

CERTIFICAD O DIGITAL DE DATO S DE IDENTIDAD 

Númer o únic o de identificación :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 0602713026 

Nombre s del ciudadano : MOROCHO PADILLA MARIA MERCEDES 

Condició n del cedulado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : ECUADOR/CHIMBOF^O/GUAMOTE/GUAMOTE 

Fech a de nacimiento : 17 DE ENERO DE 1973 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo : MUJER 

Instrucción : BASICA 

Profesión : QUEHACER. DOMESTICOS 

Estad o Civil : CASADO 

Cónyuge : LEMA MOROCHO JOSE ALFREDO 

Fech a de Matrimonio : 15 DE ABRIL DE 1993 

Nombre s del padre : MOROCHO SAYAY AGENCIO 

Nombre s de la madre : PADILLA PADILLA CARMEN 

Fech a de expedición : 23 DE FEBRERO DE 2014 

Infonnación certificada a la fecha: 6 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 1 - TUNGURAHUA 
AMBATO 

r de certificado: 175-028-78948 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Validez^^^desconocida B 
Digitally signen" byj/ i f í&E 
OSWALDO TRp^úi<FUFRTES 
Date: 2017.06.te{l£íi:16 ECT 
Reason: Firma t l^conica 
Location: Ecuador 

ing.-Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, identificación y Ceduiación 

Documento firmado ejectrónicamente 

Vigencia : 1 mes o 1 validació n desd e la fech a de emisión . Cumplid o el plaz o o númer o de verificacione s solidt e un nuev o certificado . 
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REPÚBLIC A DEL ECUADO RzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA J ^ D i r e c c ó n Genera l d e Registr o C v U , zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
l ^ T TTT t - V ^ W « L J \ - ^ r \n y Ceduiació n 
Direcció n Genera l de Registro  Civil , Identificació nzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y Ceduiació n 

CERTIF ICAD O DIGITAL DE DATO S DE IDENTIDAD 

Númer o únic o de identificación ; 1801253657 ^ 

Nombre s del ciudadano : GORDON ALDAZ JOSE RotíáÍGO 

Condició n del cedulado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : ECUADOR/TUNGURAHUA//^AJO/TOIí 

I Fech a de nacimiento:  21 DE JULIO DE 1955 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

i 

I  Nacionalidad:  ECUATORIANA 

Sexo : HOMBRE 

instrucción : BACHILLERATO 

Profesión:  CHOFER PROFESIONAL 

Estad o Civil : CASADO 

Cónyuge : PAZ JIMENEZ MARIA ASTERIA 

Fech a de Matrimonio : 23 DE FEBRERO DE 1980 

Nombre s del padre : GORDON JULIO CESAR 

Nombre s de la madre : ALDAZ MARIA DIOCELINA 

Fech a de expedición : 23 DE MARZO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 6 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 1 - TUNGURAHUA 
AMBATO 

de certificado: 173-028-79053 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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OSWALDO TR 
Date: 2017.06. 
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Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civi!, Identificación y Ceduiación 

Documento firmado electrónicamente 
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Se otorg ó ante mí la escritur a de: CESION DE PARTICIPACIONE S DENTRO 

DEL CAPITA L SOCIA L DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORT E DE CARG A 

PESAD A FABRILCARG A CIA.LTDA. , otorgad o por : CORDOVA OÑATE JULI A 

PAULIN A Y OTROS, a favo r de: YUQUILEMA G A R C E S HUGO ANGE L Y 

OTRO., y en fe de ello confier o est a Segund a Copl a Certificada , hoy día 06 de 

Juni o del dos mil diecisiete. -

I  «OTARIO PHíW£ííÚ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
rAHTO N AWiSATO . 
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NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN AMBAT O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dr. Julio César ,\ rteaga - N'olario Séptimo- Dirección Edif 500  Calle  Castillo 0 6 ^8 y Juan Benigno Ve la - Teléfono; 2825790 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ACTA DE RAZÓN DE MARGINACION 

RAZÓN: SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA 

PUBLICA MATRI Z DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA FABRILCARGA CIA. LTDA 

CONSTANTE EN EL FOLIO NÚMERO 35409, TOMO 71, DE FECHA 

UNO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL SIETE, DE LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES. QUE ANTECEDE, CELEBRADA EN LA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN AMBATO , A CARGO DEL 

DOCTOR WILSON RAMIRO MAYORGA, EL SEIS DE JUNIO DEL 

AÑO DOS MIL DIECISIETE. AMBAT O SEIS DE JUNIO DEL DOS 

MI L DIECISIETE, / 

Dr. Julio Cé sar ,\ ríeaga - Notario Séptimo dd Cantón Ambato- Dirección Castillo 0 6 ^8 y Juan Benigno Vd a - Teléfono: 2825790 
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P R I M E R A Dr .  Wí l son Rami r o Mayor g a 1 
C A N T Ó M A M S A T O 

CANTON 

20171801001P01172 

Factura: 001-002- 000026178 

DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DENTRO DEL CAPITAL SO 

DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA FABRiLCARG 

OTORGADO POR: señora: CORDOVA OÑATE JULIA PAULINA y OTROS. 

A FAVOR DE: señores; YUQUILEMA GARCES HUGO ANGEL y GORDON ALDAZ JOSE 

RODRIGO. 

CUANTÍA : $ 100,00 USD. 

COPIAS: DOS. (B.T) 

Xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx x 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, 

hoy día sei s de Juni o del año do s mi l diecisiete . Ant e mí, Docto r 

WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA , en calida d de Notari o Primer o 

Direcdón ; Guayaqui l 03-71 y Av . Cevallos . 

Telf:032827-827 . 



T zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
N O T A R Í A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

U UzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA P R I M E R A 
= « T o N A M B A T o Dp. Wílson RaiTiiro Mayorga. 

de este cantón Ambato; comparecen una parte; CORDOVA OÑATE JULI A 

PAULINA , divorciada, quien comparece por sus propios y personales 

derechos portadora de la cédula de ciudadanía número 060301241-0, 

domiciliada en el cantón Riobamba provincia de Chimborazo; y los Cónyuges 

LEMA MOROCHO J O S E ALFREDO, casado, quien comparece por sus 

propios y personales derechos, portador de la cédula de ciudadanía número 

060259150-5, domiciliado ciudad de Ambato provincia de Tungurahua; y la 

señora MOROCHO PADILLA MARIA MERCEDES, casada, quien 

comparece por sus propios y personales derechos portadora de la cédula de 

ciudadanía 060271302-6, domiciliada en esta ciudad de Ambaío provincia de 

Tungurahua; misma que comparece a efectos de autorizar la cesión de 

participaciones que su esposo realiza por medio del presente instrumento; a 

quienes para los efectos del presente instrumento público se los llamará 

simplemente "LO S CEDENTES" ; y por otra parte; YUQUILEMA G A R C E S 

HUGO ANGEL , casado, quien comparece por sus propios y personales 

derechos, portador de !a cédula de ciudadanía número 060349600-1, 

domiciliado en el cantón Penipe provincia de Chimborazo, y de paso por esta 

ciudad de Ambato provincia de Tungurahua; y, GORDON ALDAZ JOSE 

RODRIGO, casado, quien comparece por sus propios y personales derechos, 

portador de la cédula de ciudadanía número 180125365-7, domiciliado en el 

cantón Ambato provincia de Tungurahua; a quienes para los mismos efectos 

del presente instrumento público se los llamará simplemente "LOS 

CESIONARIOS" , los comparecientes son mayores de edad ecuatorianos, 

todos legalmente capaces, conocidos e identificados por mí con los 

documentos que me presentan, de todo lo que doy fe, y advertidos de las 

consecuencias jurídicas del acto a otorgarse, libre y voluntariamente me 

solicitan que se eleve a escritura pública la minuta que me presentan, la 

misma que es del tenor literal siguiente; SEÑOR NOTARIO: En el protocolo 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de Cesión de 

Participaciones dentro del capital social de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
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Dirección : Guayaqui l 03-71 y Av . Cevallos . 

Telf:032827-827 . 



N O T A R I A 

U l I P R I M E R A 
NOTARIO PRIMERO 

_CANTONAMBAT O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4 7 3 4 

C A 4̂ T ó N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADr. Wiison Ramiro Mayorga. 

DE CARGA PESADA FABRILCARGA CIA. LTDA., contenida al tenor de las 

siguientes cláusulas; PRIMERA.- OTORGANTES; Intervienen en la 

celebración de la presente escritura por una parte; CORDOVA OÑATE JULIA 

PAULINA, divorciada, quien comparece por sus propios y personales 

derechos portadora de la cédula de ciudadanía número" 060301241-0, 

domiciliada en el cantón Riobamba provincia de Chimborazo; y los Cónyuges 

LEMA MOROCHO JOSE ALFREDO, casado, quien comparece por sus 

propios y personales derechos, portador de la cédula de ciudadanía número 

060259150-5, domiciliado en esta ciudad de Ambltóp provincia de 

Tungurahua, y la señora MOROCHO P A D I L l A W R I A "^IW^CEDES, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
[o ' \ 

casada, quien comparece por sus propios y perso/feíes derechos \peraadora 

de la cédula de ciudadanía 060271302-6, domiciliada en, ésta ciuaad de 

Ambato provincia de Tungurahua, misma que ccs^pa%ce a e^ctos de 

autorizar la cesión de participaciones que su esposo rea¡lü¿^prdÍM^ del 

presente instrumento; a quienes para los efectos del presente instrumento 

público se los llamará simplemente "LOS CEDENTES"; y por otra parte; 

YUQUILEMA GARCES HUGO ANGEL, casado, quien comparece por sus 

propios y personales derechos, portador de la cédula de ciudadanía número 

060349600-1, domiciliado en el cantón Penipe provincia de Chimborazo; y, 

GORDON ALDAZ JOSE RODRIGO, casado, quien comparece por sus 

propios y personales derechos, portador de la cédula de ciudadanía número 

180125365-7, domiciliado en el cantón Ambato provincia de Tungurahua; a 

quienes para los mismos efectos del presente instrumento público se los 

llamará simplemente "LOS CESIONARIOS". Los comparecientes declaran ser 

ecuatorianos, mayores de edad, hábiles ante la ley para contratar y obligarse 

por sí mismos y declaran su voluntad de otorgar este instrumento que 

contiene la Cesión de Participaciones dentro del capital social de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA FABRILCARGA CIA. 

LTDA. SEGUNDA.- ANTECEDENTES; a) La compañía denominada 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA FABRILCARGA CIA. 
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N O T A R I A 

PRIMERA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
o ^ ' * r 6 , , A » B ^ r ozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Df. vvilson Ramiro Mayorga. 

LTDA., se constituyó con domicilio en el Cantón Ambato Provincia de 

Tungurahua, con un capital social de setecientos cincuenta dólares 

americanos, mediante escritura pública celebrada el primero de noviembre 

del año dos mil siete, ante la Notaría Séptima del Cantón Ambato, misma que 

se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, bajo el 

número setecientos ochenta, el veintidós de noviembre del año dos mil siete; 

b) Mediante la escritura pública celebrada con fecha dieciséis de abril del año 

dos mil trece ante la Doctora María Florinda Villacreses en aquel entonces 

Notaría Séptima Encargada del cantón Ambato provincia de Tungurahua, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ambaío bajo en número ciento 

veintiséis del dos de mayo del año dos mil trece, la compañía denominada 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA FABRILCARGA CIA. 

LTDA., cambió su objeto social y refonnó su Estatuto; c) Mediante la 

escritura pública celebrada con fecha trece de diciembre del año dos mil 

dieciséis ante el doctor Wiison Mayorga Notario Primero del cantón Ambato 

provincia de Tungurahua, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Ambato bajo en número seiscientos ochenta y uno el dieciséis de diciembre 

del año dos mil dieciséis, la compañía denominada COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA FABRILCARGA CIA. LTDA., reformó 

su estatuto social; d) La señora Córdova Oñate Julia Paulina, adquirió en 

estado civil de divorciada cincuenta participaciones sociales dentro del capital 

social de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

FABRILCARGA CIA. LTDA., a la fecha de constitución de la compañía.- e) 

Los cónyuges Lema Morocho José Alfredo, y Morocho Padilla María 

Mercedes, adquirieron cincuenta participaciones sociales dentro del capital 

social de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

FABRILCARGA CIA. LTDA., a la fecha de constitución de la compañía.- f) 

Durante la vida jurídica de la compañía se han realizado varias cesiones de 

participaciones dentro del capital social de la misma.- y g) Los socios de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA FABRILCARGA CIA. 
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ÜIJ PRIMERA 
A M B A T O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dr .  Wi l so n Rami r o Mayor g a 

NOTARIO PRIMERO 

LTDA., reunidos legaimeníe en Junta General Universal de Socios, el día 

viernes doce de mayo del año dos mil diecisiete, acordaron por unanimidad 

autorizar a los socios Lema Morocho José Alfredo; y Córdova Oñate Julia 

Paulina para que cedan la totalidad de las participaciones sociales que 

poseen en la compañía respectivamente.- TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos m e d ( ^ ^ 4 t t § í ^ n t e 

instrumento se realizan las siguientes cesiones de partic¡|:^Íones dentro^def 

capital social de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE fcARGA PESADA 

FABRILCARGA CIA. LTDA.: UNO.- La señora Córdova Oñate Julia Paulina 

cede en venta real y efectiva cincuenta participaciones Socialé^yQU.^g'psee en 

la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA FABRILCARGA CIA. 

LTDA., a favor del señor Yuquiiema Garcés Hugo Angel cuyo valor nominal 

es de un dólar americano cada una, cesión que incluye todos los derechos y 

obligaciones inherentes a las mismas, es decir la cesión involucra los 

derechos que pueden corresponder a su respectiva participación, por 

reservas, en especial reservas de capital, aportes para futuras 

capitalizaciones, utilidades no distribuidas, utilidades que eveníuaimente se 

pudieran generar en ei presente año, los créditos externos, y cualquier otro 

crédito y pasivo que conste registrado a nombre de la cedente en la 

compañía; y DOS.- Los cónyuges Lema Morocho José Alfredo y la señora 

Morocho Padilla María Mercedes ceden en venta real y efectiva cincuenta 

participaciones sociales que poseen en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA FABRILCARGA CIA. LTDA. a favor del señor GORDON 

ALDAZ JOSE RODRIGO cuyo vaior nominal es de un dólar americano cada 

una, cesión que incluye todos los derechos y obligaciones inherentes a las 

mismas, es decir la cesión involucra los derechos que pueden corresponder a 

su respectiva participación, por reservas, en especial reservas de capital, 

aportes para futuras capitalizaciones, utilidades no distribuidas, utilidades que 

eventualmente se pudieran generar en el presente año, los créditos externos, 

y cualquier otro crédito y pasivo que conste registrado a nombre de "LOS 
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ÍLJPRIMERA 
c * N T ú M A M 9 A T o Dr. Wüsofi Ramífo Mayorga. 

CEDENTES" en ia compañía.- CUARTA.- DE LA ACEPTACIÓN Y 

DECLARACIÓN.- Los cedentes manifiestan su expreso consentimiento de 

ceder en venta las participaciones sociales en las cantidades constantes en la 

cláusula tercera de este instrumento que poseen en ia COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA FABRILCARGA CIA. LTDA., incluyendo 

todos los derechos y obligaciones inherentes a las mismas; y los cesionarios 

aceptan ia cesión y transferencia de las participaciones hecha a su favor, sin 

tener nada que reclamar en lo presente o en lo futuro, y declaran que tanto 

los cedentes así como los cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana, razón 

por ia cual la inversión que se realiza es de carácter nacional.- QUINTA.-

PRECIO: Las partes de común acuerdo establecen que el valor por cada una 

de las participaciones que se ceden a través del presente instrumento, queda 

fijado en la suma de un dólar de Los Estados Unidos de Norte América, es 

decir que la suma tota! a la que asciende la presente cesión de 

participaciones en base al número de participaciones que se ceden, es la 

suma total de cien dólares de Los Estados Unidos de Norte América, que se 

pagan de contado, y que los cedentes declaran haberlos recibido a suzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA entera 

satisfacción en la proporción que a cada uno les corresponde, en moneda de 

curso legal, de manos de los cesionarios.- SEXTA.- DE LA INSCRIPCIÓN Y 

MARGINACiON: Las partes quedan facultadas para obtener las 

marginaciones de esta escritura de cesión de participaciones en el Registro 

Mercantil del Cantón Ambato, y la correspondiente en la escritura constitutiva 

de la compañía. SÉPTIMA.- DE LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

incorporan como documentos habilitantes a esta escritura y forma parte de 

ella, la copia certificada del acta de la sesión de Junta Genera! Universal de 

socios celebrada el día viernes doce de mayo del año dos mii diecisiete, en ia 

que se autorizó la presente cesión de participaciones, la certificación del 

Gerente General de la compañía, y las copias de las cédulas de ciudadanía y 

certificados de votación de los comparecientes. Usted Señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 
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l i l i PRIMERA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dr .  Wí l son Rami r o Mayor g ^  7 3 ^ 

NOTARIO PRIMERO 
CANTON AMBATO 

C A N T Ó N A M B A T O Dr. Wílson Ramiro Mayorga. 

tipo de instrumentos.- Atentamente, Abogado.- iViiguel Ángel Herrera 

Cárdenas.- MAT. 18-2007- 220 F.A.C.J.T.- Hast a aqu í la minuta". - La 

misma que queda elevada a escritura con toda su validez legal.- Yo ei Notario 

para extender el presente instrumento, cumplí previamente, con los deberes 

legales del caso.- Y leída que les fue, por mí el Notario, íntegramente y en 

alta voz esta escritura a ías partes, aquellos lo ratifican y suscriben, conmigo 

en unidad de acto, quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaria, de 

todo lo cual doy fe.-

CORDOVA OÑAT E JULI A PAULIN A 

C.C: 0603012410 

Dirección: Espejo 1837 entre chile y Viilarroel Riobamba. 
Teléfono: 0981444976 
Mal!: pauiinacordovao@yahoo.es 

LEWIA MOROCHO J O S E A L F R E D O ^ ^ ^ ^ 

C.C: 0602591505 

Dirección: Pasase las frutillas y camino Real Huachi Belén 
Teléfono: 0995806464 
Mail: jose1972lema@gmail.com 
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UJJ PRIMERA 
C A N T Ó N A M B A T O Dr. Wilson Ramiro Mayorga. 
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MOROCHO PADILL A MARIA M E R C E D 

C.C: 0602713026 

Dirección: Pasase ías frutillas y camino Real Huachi Belén 
Teléfono: 0992483746 
Mail: jose1972lema@gmail.com 

C.C: 0603496001 

Dirección: Lizardo García y Larrea barrio la Esperanza Riobamba. 
Teléfono: 0991594240 
Mail: hugo2504angel@gmail.com 

GORDON ALDA Z J O S E RODRIGO 

C.C: 1801253657 

Dirección: Carhiuarazo 133 y Antizana Ambato 
Teléfono: 2827846 
Mail: carlos_gordon123@hotmaíÍ.es 

DR. WILSO N 

NOTA R E R O D E L CANTO N AMBAT O 
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TRÁMITE N Ú M E R O : 5 9 7 1 

1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
* 5 4 2 1 3 ó 5 J Q T I G V D 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN A M B A T O 

R A Z Ó N DE INSCRIPCIÓN 

1 . RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 
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2. DATOS DEL ACTO 0 CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA/AMBATO / 0 6 / 0 6 / 2 0 1 7 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA : COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

FABRILCARGA CIA. LTDA. 
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NO APLICA 

CUALQUIER ENMENDAD! 
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ACT A DE JUNTA GENERA L UNIVERSA L DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍ A DE TRANSPORT E DE 

CARG A PESAD A FABRILCARG A CIA . LTDA . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la Calle Jácome Clavijo s/n y Marcos Mon ta l vo (diagonal a la Ex Lavadora Gulf) 

per tenec iente al cantón Amba to Provincia de Tungurahua, hoy viernes doce de mayo del año 

dos mi l diecisiete; s iendo las diecisiete horas, se encuent ran reunidos por sus propios y 

personales derechos los socios según el s iguiente detal le y la lista de asistentes que se agrega 

al expediente de esta jun ta : 1) BAYAS COBA HUGO WILBERTO por sus propios y personales 

derechos prop ie tar io de cincuenta par t ic ipaciones; 2) CARBALLO LIMA CESAR RiGOBERTO por 

sus propios y personales derechos p rop ie ta r io de c incuenta p^^ftiAi^^^3qe^s; 3) CHICAIZA 

MOROCHO ROSALINO, por sus propios y personales d e r e c l ^ S ^ p r o p ' f e t a i ^ de cincuenta 

part ic ipaciones; 4) CORDOVA OÑATE JULIA PAULINA por ^ ^ s ^ r o p i o s y p e r s o ^ l e s derechos 

propietar ia de cincuenta part ic ipaciones; 5) MEJÍA L Ó P ^ ' WASHINGTON IVÁN por sus 

propios y personales derechos p rop ie ta r io de c incuenta pa^ ic ipac ienes; 6) CARDON ALDAZ 

JOSÉ RODRIGO por sus propios y personales derec tós " prop ie tar io -de cincuenta 

part ic ipaciones; 7) LÓPEZ ANALUISA EDGAR FABRICIO ppr s u s í ) é á é Í £ s j Ü & J ^ n a l e s derechos 

prop ie tar io de cincuenta part ic ipaciones; 8) GUEVARA ESCUDERO ROMEL ALEJANDRO por sus 

propios y personales derechos prop ie tar io de c incuenta part ic ipaciones; 9) JINDE PILAMUNGA 

WALTER ROBERTO por sus propios y personales derechos prop ie tar io de cincuenta 

part ic ipaciones; 10) LEMA MOROCHO JOSE ALFREDO por sus propios y personales derechos 

prop ie tar io de cincuenta part ic ipaciones; 11) SANCHEZ CHAVEZ FELIX WASHINGTON por sus 

propios y personales derechos prop ie tar io de c incuenta part ic ipaciones; 12) CEVALLOS 

GAVILANEZ MARCOS ERMEL por sus prop ios y personales derechos prop ie tar io de cincuenta 

part ic ipaciones; 13) NAULA PADILLA WILFRIDO DAVID por sus propios y personales derechos 

propietar ia de cincuenta part ic ipaciones; 14) ROBAYO ARCOS EDWIN ROMAN por sus propios 

y personales derechos prop ie tar io de c incuenta part ic ipaciones; y 15) ZURITA FLORES 

EDUARDO EFRAIN por sus propios y personales derechos prop ie tar io de cincuenta 

part ic ipaciones. Las part ic ipaciones son de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 

Nor teamér ica cada una. Por consiguiente, al encontrarse presente el c iento por c iento del 

capital social, el señor Juan Carlos Gordon Paz con f u n d a m e n t o en los artículos 119 y 238 de 

la Ley de Compañías, p ropone que se const i tuyan en Junta General Universal de Socios, para 

t ra ta r y resolver el siguiente o rden del día: 

1. - AUTORIZA R LA CESIÓN DE LA S PARTICIPACIONE S SOCIALE S DEL SOCIO LEM A MOROCHO 

JOS E ALFRED O A FAVOR DEL SEÑOR GORDON ALDA Z JOS E RODRIGO.-

2. - AUTORIZA R LA CESIÓN DE LA S PARTICIPACIONE S SOCIALE S DE LA SOCIA CORDOVA 

OÑATE JULI A PAULIN A A FAVOR DEL SEÑOR YUQUILEM A GARCE S HUGO ANGE L Y 

ADMISIÓ N DE UN NUEVO SOCIO.-

3.- CONOCER Y RESOLVE R SOBR E EL NUEVO CUADR O DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL -

Act a de Junt a Genera l Universa l de Socio s de la COMPAÑÍA DE TRANSPORT E DE CARG A PESAD A FABRILCARG A CÍA. LTDA. . celebrad a el día 
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Preside esta junta el señor Zurita Flores Eduardo Efraín en su calidad de Presidente y actúa 

como Secretario el señor Juan Carlos Gordon Paz en su calidad de Gerente General .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA El señor 

Presidente por existir quo rum legal y estatuar io declara instalada la jun ta universa! de socios 

y pone a consideración de ia junta la moción de const i tu i rse en junta universal y los puntos 

del orden del día propuesto , los cuales son aprobados por unan imidad de los socios. El señor 

Presidente dispone se proceda a t ra tar el p r imer pun to del o rden del día acordado: 

1 . - AUTORIZA R LA CESIÓN DE LA S PARTICIPACIONE S SOCIALE S DEL SOCIO LEM A MOROCHO 

JOS E ALFRED O A FAVOR DEL SEÑOR GORDON ALDA Z JOS E RODRIGO.- Toma la palabra el 

señor Lema Moroc í io José Al f redo quien manif iesta su decisión de ceder la to ta l idad de las 

part ic ipaciones sociales que posee en la compañía a favor del señor GORDON ALDA Z JOS E 

RODRIGO por tador de la cédula de ciudadanía número 1801253657, es decir CINCUENTA 

part ic ipaciones sociales, cuyo valor nomina l es de un dólar amer icano cada una, por lo que 

solicita a la Junta General de Socios la respectiva autor ización en cump l im ien to de lo 

establecido en el artículo 113 de la Ley de Compañías. En este pun to in terv iene el señor 

Zuri ta Flores Eduardo Efraín, quien expresa estar de acuerdo con la propuesta de cesión de 

part ic ipaciones realizada, por lo que mociona que la Junta General Universal de Socios 

resuelva autorizar al socio Lema M o r o c h o José A l f redo para que ceda la to ta l idad de ias 

part ic ipaciones sociales que posee en ia compañía es decir CINCUENTA part ic ipaciones iguales 

acumulat ivas e indivisibles a favor del señor GORDON ALDAZ JOSE RODRIGO por tador de la 

cédula de ciudadanía número 1801253657, cuyo valor nomina l es de un dólar amer icano cada 

una. La moción que luego de la debida del iberación es somet ida a votac ión de los socios, 

siendo aprobada por unanimidad del capital social de la compañía, hecho por el cual la Junta 

General Universal de Socios RESUELVE : Autor izar al socio Lema Morocho José A l f redo para 

que ceda la to ta l idad de las part ic ipaciones sociales que posee en la compañía es decir 

CINCUENTA part icipaciones iguales acumulat ivas e indivisibles a favor del señor GORDON 

ALDAZ JOSE RODRIGO por tador de la cédula de ciudadanía número 1801253657, cuyo valor 

nomina l es de un dólar americano cada una. 

El señor Presidente procede a t ra tar el segundo pun to del orden del día acordado. 

2. - AUTORIZA R LA CESIÓN DE LA S PARTICIPACIONE S SOCIALE S DEL SOCIO CORDOVA OÑATE 

JULI A PAULIN A A FAVOR DEL SEÑOR YUQUILEM A GARCE S HUGO ANGE L Y ADMISIÓ N DE UN 

NUEVO SOCIO.- Toma la palabra la señora Córdova Oñate Julia Paulina qu ien manif iesta su 

decisión de ceder la to ta l idad de las part ic ipaciones sociales que posee en la compañía a favor 

del señor Yuqui iema Garcés Hugo Angel por tador de la cédula de ciudadanía número 

060349600-1 , es decir CINCUENTA part ic ipaciones sociales, cuyo valor nomina l es de un dólar 

amer icano cada una, por lo que solicita a la Junta General de Socios la respectiva autor ización 

en cumpl im ien to de lo establecido en el art ículo 113 de la Ley de Compañías. En este punto 

in terv iene el señor Zurita Flores Eduardo Efraín, quien expresa estar de acuerdo con la 

propuesta de cesión de part icipaciones presentada, por lo que mociona que la Junta General 

Universal de Socios resuelva autor izar a la socia Córdova Oñate Julia Paulina para que ceda la 
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to ta l idad de las part ic ipaciones sociales que posee en la compañía es decir CINCUENTA 

part ic ipaciones iguales acumulat ivas e indivisibles a favor del señor Yuqui iema Garcés Hugo 

Angel por tador de la cédula de ciudadanía número 060349600-1 , cuyo vaior nomina l es de 

un dólar amer icano cada una y se le admi ta a éste ú l t imo como nuevo socio de la compañía. 

La moc ión que luego de la debida del iberación es somet ida a votac ión de los socios; siendo 

aprobada por unan imidad del capital social de la compañía, hecho por el cual, la Junta 

General Universal de SocioszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA RESUELVE : Autor izar a la socia Córdova Oñate Julia Paulina para 

que ceda la to ta l idad de las part ic ipaciones sociales que posee en la compañía es decir 

CINCUENTA part ic ipaciones iguales acumulat ivas e indivisibles a favor dei señor Yuqui iema 

Garcés Hugo Angel po r tador de la cédula de ciudadanía número 06034g6^^^j^,"^^T?u^o valor 

nomina l es de un dólar amer icano cada una, y se admi te a éste ú l t imo po l 'he^éVb-Sf íe to de la 

compañía. 

3,- CONOCER Y RESOLVE R SOBR E EL NUEVO CUADR O DE INTE( 

In terv iene el señor Juan Carlos Gordon Paz y mani f iesta que el r a ' i g á ^ lá̂ ŝ  resoluciones 

adoptadas en los puntos anter iores esta jun ta debe pronunciarse spo lzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^ í ^ i f ea^^^cu^d ro de 

integración de capital resul tante una vez que se hayan p e r f e c c i o n a d o f e - c e s i ó n de las 

part ic ipaciones autor izadas en esta jun ta de socios, por lo que mociona a la jun ta de socios el 

cuadro de integración de capital social de la compañía para que se aprobado, el mismo que 

una vez perfeccionada las cesiones de part ic ipaciones autor izadas en esta jun ta quedaría 

in tegrado de la siguiente f o r m a : 

NO. CEDUL A 

NOMBR E DE 

LOS SOCIOS 

CAPITA L 

SUSCRITO 

NO. DE 

PARTCI PACION ES 

1 1803289204 

BAYA S COB A 

HUGO 

WILBERT O 50,00 50 

2 0201734449 

CARBALL O 

U M A CESAR 

RIGOBERT O 50,00 50 

3 0602476202 

CHICAIZA 

MOROCHO 

ROSAÜN O 50,00 50 

4 0603496001 

YUQUILEM A 

GARCE S HUGO 

ANGE L 50,00 50 

5 1803093176 

MEJIA LOPE Z 

WASHINGTO N 

IVAN 50,00 50 

6 1801253657 

GORDON 

ALDA Z JOS E 

RODRIGO 100,00 100 

7 180414309-5 

LÓPEZ 

ANALUIS A 

EDGA R 

FABRICI O 50,00 50 

3 1804451985 

GUEVAR A 

ESCUDERO 

ROMEL 

ALEJANDR O 50,00 50 

Act a de Junt a Genera l Universa l de Socio s de ia COMPAÑÍA DE TRANSPORT E 
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9 1804129607 

JINDE 

PILAMUNG A 

WALTE R 

ROBERT O 50,00 50 

10 1802540862 

SANCHE Z 

CHAVEZ FELIX 

WASHINGTO N 50,00 50 

11 1802350072 

CEVALLO S 

G A V I U N E Z 

MARCO S 

ERMEL 50,00 50 

12 0604453738 

NAUL A 

PADILL A 

WILFRID O 

DAVID 50,00 50 

13 1802151835 

ROBAY O 

ARCO S EDWIN 

ROMA N 50,00 50 

14 1802530038 

ZURITA 

FLORE S 

EDUARD O 

EFRAIN 50,00 50 

Totale s 750 ,00 7 5 0 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La moción que luego de la debida deliberación es sometida a votación de los socios; 

siendo aprobada por unanimidad del capital social de la compañía, hecho por el cual, la 

Junta General Universal de SocioszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA RESUELVE: Apr obar el nuevo cuadro de in tegración de 

capital, el mismo que una vez per feccionada las cesión de par t icipaciones autor izadas por 

esta jun ta quedar ía integrado de la siguiente for ma: 

NO. CEDUL A 

NOMBR E DE 

LOS SOCIOS 

CAPITA L 

SUSCRITO 

NO. DE 

PARTCIPACIONE S 

1 1803289204 

BAYA S COB A 

HUGO 

WILBERT O 50,00 50 

2 0201734449 

CARBALL O 

UMA CESAR 

RiGOBERT O 50,00 50 

3 0602476202 

CHICAIZA 

MOROCHO 

ROSAÜN O 50,00 50 

4 0603496001 

YUQUILEM A 

GARCE S HUGO 

ANGE L 50,00 50 

S 1803093176 

MEJIA LOPEZ 

WASHINGTO N 

IVAN 50,00 50 

6 1801253657 

GORDON 

ALDA Z JOS E 

RODRIGO 100,00 100 

7 180414309-5 

LÓPEZ 

ANALUIS A 

EDGA R 

FABRICI O 50,00 50 

3 1804451985 

GUEVAR A 

ESCUDERO 

ROMEL 

AÍ.EJANDR O 50,00 50 
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4 7 3 4 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

9 1804129607 

JINDE 

PILAMUNG A 

WALTE R 

ROBERT O 50 ,00 5 0 

10 1802540862 

SANCHE Z 

CHAVE Z FELIX 

WASHINGTO N 50,00 50 

11 1802350072 

CEVALLO S 

G A V I U N E Z 

MARCO S 

ERMEL 50,00 5 0 

12 0 6 0 4 4 5 3 7 3 8 

NAUL A 

PAD1LU \ 

WILFRID O 

DAVID 50,00 5 0 / ^ 

13 1802151835 

ROBAY O 

ARCO S EDWIN 

ROMA N 50,00 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAk>zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA íí / 

14 1802530038 

ZURITA 

FLORE S 

EDUARD O 

EFRAI N 50 ,00 

Totale s 7 5 0 , 0 0 7 5 0 

tAJ< M zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Luego, de haberse t r atado y resuelto sobre los puntos del orden del día acordado, el señor 

Presidente de la compañía siendo las diecisiete horas t r e in ta m inutos declara un receso 

para que se redacte el acta. 

Una vez reinstalada la Junta General Universal de Socios, siendo dieciocho horas, se da 
lecturazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA al Acta, y el señor Robayo Arcos Edw in Román mociona que se apruebe el acta de 
la presente jun ta sin modificaciones, el señor Presidente somete a votación la moción 
presentada y la Junta por unan im idad resuelve: RESOLUCIÓN: La Junta General Universal 
de Socios de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
FABRILCARGA CIA. LTDA., resuelve por unan im idad aprobar el acta de la presente jun ta 
sin modificaciones. 

El señor Presidente levanta la sesión a las dieciocho horas doce m inu tos, para validez de 
las resoluciones adoptadas, según lo que establece el ar t ículo 238 de la Ley de 
Compañías, fir m an en un idad de acto en t res ejemplares de igual tenor lit e r a l, todos los 
socios de la compañía y el secretar io que cer t ifica. 

Zur ita Flores Eduardo Efraín 
PRESIDENTE -SOCIO 

G 
GKREN^ 

ar los 
ERAL -SECRETARIO 

Bay 
SOCIO 

Carb 
SOCIO 

ar Rigober to 
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Chicáiza Morocho Rosahno 
SOCIO 

Córdbva Oñate Julia Paulina 
SOCIA 

Mejía López Washington Iván 
SOCIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4^ 
Guevara Escudero Romel Alejandro 
SOCIO 

LemaTvIorocHoJosé Alfredo 
SOCIO 

Nauls :̂ 
SOCIA 

Cevallos Gavilánez Marcos Ermel 
SOCIO 

Sánchez 
SOCIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Ü^Spéli ix Washington zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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4 7 3 4 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CERTIFICACIÓ N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En cump l im ien to a lo que dispone el art ículo 113 de la Ley de Compañías, cert i f ico que la Junta 

Genera! Universal de Socios de la C O M P A Ñ Í A DE TRANSPORT E DE CARG A PESAD A 

FABRILCARG A CIA . LTDA. , celebrada ei día viernes doce de mayo del año dos mi l diecisiete, 

resolv ió por unan imidad AUTORIZAR las siguientes cesiones de part ic ipaciones sociales: 

1. - Al socio Lema Morocho José A l f redo para que ceda la to ta l idad de las p a r t i c i j ^ i o n e s s o ^ ^ e s 

que posee en la compañía es decir CINCUENTA part ic ipaciones iguales acumulat ivas e i n d i v i s i b f e 

a favor del señor GORDON ALDAZ JOSE RODRIGO por tador de la cédula de c iudadanía-numeró 

1801253657, cuyo valor nomina l es de un dólar amer icano cada una, cesión que corresponde al 

6.666666 % por c iento en el capital social de ía compañía. ^ ^\ .^^ ^ 

2. - A la socia Córdova Oñate Julia Paulina para que ceda la to ta l idad de ías part ic ipaciones 

sociales que posee en la compañía es decir CINCUENTA part ic ipaciones iguales acumulat ivas e 

indivisibles a favor del señor Yuqui iema Garcés Hugo Angel por tador de la cédula de ciudadanía 

n ú m e r o 060349600-1 , cuyo valor nominal es de un dólar amer icano cada una, y se admi te a éste 

ú l t i m o como nuevo socio de la compañía, cesión que cor responde al 6.666666 % por c iento en el 

capital social de la compañía. 

Las indicadas cesiones comprenden la to ta l idad de los derechos de los CEDENTES sobre las 

part ic ipaciones cedidas, es decir involucra los derechos que pueden corresponder a su respectiva 

par t ic ipac ión, por reservas, en especial reservas de capi ta l , aportes para fu tu ras capital izaciones, 

ut i l idades no distr ibuidas, y cualquier o t ro concepto , en ia misma p roporc ión , de tal manera que 

los CEDENTES al enajenar su part ic ipación social lo hará con todos los derechos, privi legios y 

ventajas, sin reservarse n inguno de los refer idos derechos para sí, en la misma proporc ión en ia 

que cederá sus part ic ipaciones a los CESIONARIOS, t amb ién cede a favor de LOS CESIONARIOS los 

crédi tos externos y cualquier o t ro pasivo que conste registrado a nombre del cedente en la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA FABRILCARGA CIA. LTDA., en la misma 

p roporc ión en la que cederán sus part ic ipaciones. 

A m b a t o , a 05 de jun io de 2017. 

Juan Can í i s -^o fdon Raz 

GERENTE^egf̂ AJJ2£JA<X)MPAÑÍA 
C O M P A Ñ Í A DE TRANSPORT E DE C A R G A PESAD A FABRILCARG A CIA . LTDA . 
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AA/ELASCO 

Númer o únic o de identificación : 0603012410 ^ ^ R M , 

Nombre s del ciudadano : CORDOVA OÑATE JUlyfA PAULI/MA^ \\^^ 

Condició n del cedulado ; CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : EGUADOR/GHIMBORAZO/ 

Fech a de nacimiento : 10 DE FEBRERO DE 1978 

Nacionalidad:  ECUATORIANA 

Sexo : MUJER 

Instrucción : SUPERIOR . 

Profesión:  ING.IND.PECUARIAS 

Estad o Civil : DIVORCIADO 

Cónyuge : ^ < 

Nombre s del padre : CORDOVA JUAN ENRIQUE 

Nombre s de la madre:  OÑATE BEATRIZ MARIANA 

Fecha de expedición : 21 DE MARZO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 6 DE JUNIO DE 2017 
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-—\: Firma 
Location: Ecuador 

nocida H 

tng. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Ceduiación 

Documento firmado electrónicamente 

igencla : 1 mes o 1 validació n desd e la fech a de emisión . Cumplid o el plaz o o númer o de verificacione s solidt e un nuev o certificado . 

nnfirmf t la infnrmarJrt n innrfisanri n al númpr n fi « nflrtifirj^d n fin:  h t t o s : / A / Í r t u a l . r e a l s t r o c Í V Í I . a o b . e c 



REPÚBLIC A DEL ECUADO R 
Direcció n Genera l de Registr o Civil , Identificació n y Ceduiació n 

^  Direcció n Genera l de Registr o Civi l , 

Identificació n y Ceduiació n 

CERTIFICAD O DIGITAL DE DATO S DE IDENTIDAD 

Númer o únic o de identificación ;zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 0603496001 

Nombre s del ciudadano : YUQUiLEMA GARCES HUGO ANGEL 

Condició n del cedulado : CIUDADANO 

V I Luga r de nacimiento : ECUADOR/PICHINCHA/MEJIA/ALOASI 

Fech a de nacimiento : 25 DE ABRIL DE 1983 

Nacionalidad:  ECUATORIANA 

Sexo : HOMBRE 

Instrucción : BACHILLERATO 

Profesión:  CHOFER PROFESIONAL 

Estad o Civil : CASADO 

Cónyuge : CAYAMBE LLIQUIN MARIA DE LOS A 

Fech a de Matrimonio : 19 DE SEPTIEMBRE DE 2005 

Nombre s del padre : YUQUILEMA MARINO LUIS 

Nombre s de la madre : GARCES MARIA SAF^ 

Fech a de expedición : 30 DE MARZO DE 2017 

Información certificada a la fecha; 6 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: WILSON RAMiRO MAYORGA MAYORGA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 1 - TUNGURAHUA 
AMBATO 

N" de certificado : 175-028-78991 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 7 5 -0 2 S ~ 7 S 9 9 1 

ValideZ/deeconocida B 
Digitatly sigr 
OSWALDO TR( 
Date: 2017.06.C 
Reason: Firma 
Location: Ecuador" 

ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Ceduiación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia : 1 mes o 1 validació n desd e la fech a de emisión . Cumplid o el plaz o o númer o de verificacione s solicit e un nuev o certificado . 

Cnnfimif t la infrvmanirt n innnwanrl n «í númAr n rie  PArtifiradn  fin:  hnDS://vÍrtual.reaistrocivil.aob.e e 



REPÚBLIC A D E L ECUADO R 
Direcció n Genera ! de Registr o Civit , Identificació n y Ceduiación 

Direcció n Genera l de Registr o Civi l , 

Identificació n y Ceduiació n zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4 7 3 4 

CERTIFICAD O DIGITAL DE DATO S DE IDENTIDAD 

Númer o únic o de identificación :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 0602591505 

Nombre s del ciudadano : LEMA MOROCHO JOSE A L F R E f ^ í ^  ^ 

Condició n del cedulado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento:  ECUADOF^CHIMBORAZO/GUA 

Fech a de nacimiento : 24 DE AGOSTO DE 1972 

Nacionalidad:  ECUATORIANA 

Sexo : HOMBRE 

Instrucción : BASICA 

Profesión:  CONDUCTOR 

Estad o Civil : CASADO 

Cónyuge : MOROCHO PADILLA MARIA MERCEDES 

Fech a de Matrimonio : 15 DE ABRIL DE 1993 

Nombre s del padre : LEMA JOSE JUAN 

Nombre s de la madre : MOROCHO MARIA CONCEPCION 

Fech a de expedición : 23 DE FEBRERO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 6 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 1 - TUNGURAHUA 
AMBATO 

de certificado: 173-028-78888 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 7 3 - 0 2 3 - 7 8 S S 3 

Validez^^deeoonocida B 
Digitally signe 
OSWALDO TR 
Date: 2017.06. 
Reason: Firma 
Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Directo r Genera! de! Registro Civil, Identificación y Ceduiación 

Documento firmado electrónicamente 

gencia : 1 mes o 1 validació n desd e la fech a de emisión . Cuniplid o el plaz o o númer o de verificacione s solicit e un nuev o certificado . 

• infimiH !a infnrmani(S n innrAsanri nzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA a\m ÍIR nfirtifirjírln An: h t tDs : / / v i r tua l . reo is t roc iv i l .C lob .ee 



Direcció n Genera l de Registr o Civil , Identificació n y Ceduiació n 

Direcció n Genera ! de Registr o Civi l , 

identificació n y Ceduiació n 

CERTIFICAD O DIGITAL DE DATO S DE IDENTIDAD 

Númer o únic o de identificación :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 0602713026 

Nombre s del ciudadano : MOROCHO PADILLA MARIA MERCEDES 

Condició n del cedulado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : ECUADOR/CHIMBOF^O/GUAMOTE/GUAMOTE 

Fech a de nacimiento : 17 DE ENERO DE 1973 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo : MUJER 

Instrucción : BASICA 

Profesión : QUEHACER. DOMESTICOS 

Estad o Civil : CASADO 

Cónyuge : LEMA MOROCHO JOSE ALFREDO 

Fech a de Matrimonio : 15 DE ABRIL DE 1993 

Nombre s del padre : MOROCHO SAYAY AGENCIO 

Nombre s de la madre : PADILLA PADILLA CARMEN 

Fech a de expedición : 23 DE FEBRERO DE 2014 

Infonnación certificada a la fecha: 6 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 1 - TUNGURAHUA 
AMBATO 

r de certificado: 175-028-78948 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 7 5 ^ 0 2 3 - 7 8 3 + 3 

Validez^^^desconocida B 
Digitally signen" byj/ i f í&E 
OSWALDO TRp^úi<FUFRTES 
Date: 2017.06.te{l£íi:16 ECT 
Reason: Firma t l^conica 
Location: Ecuador 

ing.-Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, identificación y Ceduiación 

Documento firmado ejectrónicamente 

Vigencia : 1 mes o 1 validació n desd e la fech a de emisión . Cumplid o el plaz o o númer o de verificacione s solidt e un nuev o certificado . 

rínnfimn A la informaniñ n i n n r p R a n d n ftl  ni' imft m rin  rfirtifirpri o en: h t t n s : / A / i r t u a l . r e a i s t r o c i v i l . a o b . e e 



REPÚBLIC A DEL ECUADO RzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA J ^ D i r e c c ó n Genera l d e Registr o C v U , zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
l ^ T TTT t - V ^ W « L J \ - ^ r \n y Ceduiació n 
Direcció n Genera l de Registro  Civil , Identificació nzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y Ceduiació n 

CERTIF ICAD O DIGITAL DE DATO S DE IDENTIDAD 

Númer o únic o de identificación ; 1801253657 ^ 

Nombre s del ciudadano : GORDON ALDAZ JOSE RotíáÍGO 

Condició n del cedulado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : ECUADOR/TUNGURAHUA//^AJO/TOIí 

I Fech a de nacimiento:  21 DE JULIO DE 1955 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

i 

I  Nacionalidad:  ECUATORIANA 

Sexo : HOMBRE 

instrucción : BACHILLERATO 

Profesión:  CHOFER PROFESIONAL 

Estad o Civil : CASADO 

Cónyuge : PAZ JIMENEZ MARIA ASTERIA 

Fech a de Matrimonio : 23 DE FEBRERO DE 1980 

Nombre s del padre : GORDON JULIO CESAR 

Nombre s de la madre : ALDAZ MARIA DIOCELINA 

Fech a de expedición : 23 DE MARZO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 6 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 1 - TUNGURAHUA 
AMBATO 

de certificado: 173-028-79053 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 7 3 - 0 2 8 - 7 9 0 5 3 

Validez 
Digitally sign 
OSWALDO TR 
Date: 2017.06. 
Reason: Firma 
Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civi!, Identificación y Ceduiación 

Documento firmado electrónicamente 

nocida B 

gencia; 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el piazo o número de verificaciones solicite un nuev o certificado, 
infimift la infnrmarión innrpjíaniin ñi númfimH H nfirtifirarin fin:  httD<;://virtual.realRtrocivil.aob.e e 



4 7 3 4 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Se otorg ó ante mí la escritur a de: CESION DE PARTICIPACIONE S DENTRO 

DEL CAPITA L SOCIA L DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORT E DE CARG A 

PESAD A FABRILCARG A CIA.LTDA. , otorgad o por : CORDOVA OÑATE JULI A 

PAULIN A Y OTROS, a favo r de: YUQUILEMA G A R C E S HUGO ANGE L Y 

OTRO., y en fe de ello confier o est a Segund a Copl a Certificada , hoy día 06 de 

Juni o del dos mil diecisiete. -

I  «OTARIO PHíW£ííÚ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
rAHTO N AWiSATO . 



4 7 3 4 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN AMBAT O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dr. Julio César ,\ rteaga - N'olario Séptimo- Dirección Edif 500  Calle  Castillo 0 6 ^8 y Juan Benigno Ve la - Teléfono; 2825790 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ACTA DE RAZÓN DE MARGINACION 

RAZÓN: SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA 

PUBLICA MATRI Z DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA FABRILCARGA CIA. LTDA 

CONSTANTE EN EL FOLIO NÚMERO 35409, TOMO 71, DE FECHA 

UNO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL SIETE, DE LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES. QUE ANTECEDE, CELEBRADA EN LA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN AMBATO , A CARGO DEL 

DOCTOR WILSON RAMIRO MAYORGA, EL SEIS DE JUNIO DEL 

AÑO DOS MIL DIECISIETE. AMBAT O SEIS DE JUNIO DEL DOS 

MI L DIECISIETE, / 

Dr. Julio Cé sar ,\ ríeaga - Notario Séptimo dd Cantón Ambato- Dirección Castillo 0 6 ^8 y Juan Benigno Vd a - Teléfono: 2825790 


